EXPROPIACION FORZOSA PARA INSTALACION ASCENSOR
La comunidad no puede obligar a ceder su parte de la propiedad de un local si no quiere cederla para la instalación del ascensor. A este respecto, la doctrina y la jurisprudencia consideran que la servidumbre forzosa contemplada en el artículo.9.1.c) LPH, no puede llevarse al extremo de privar a los copropietarios de una parte de su piso o local por resultar necesario para la instalación, en tanto que la ley no contempla la posibilidad de obligar al propietario del elemento privativo afectado a ceder forzosamente a la Comunidad la parte del mismo necesaria para la instalación de un nuevo servicio.

Como afirma la sentencia de la SAP Zaragoza de 1 febrero 2002 (EDJ 2002/16120), es cierto que toda servidumbre aparente o no, continua o discontinua supone una limitación del derecho real de propiedad, pero, ese gravamen no puede llegar al extremo de conllevar un menoscabo que inutilice total o parcialmente el elemento privativo y mucho menos que llegue a conllevar un menoscabo que inutilice total o parcialmente el elemento privativo y mucho menos que llegue a convertirse en una especie de "expropiación " privada de naturaleza forzosa, contraria al artículo 33 CE, desde el momento en que no está contemplada por el artículo 9.1.c LPH.

Como regla general, en el pago de la instalación de un ascensor que se crea como medida de supresión de barreras arquitectónicas los disidentes estarían obligados al pago tal y como se señala en el artículo 11.3 LPH.

Por tanto, no puede afirmarse que la base de que se trata de suprimir barreras arquitectónicas sea suficiente como para obtener una sentencia favorable en cuanto a la obligación de pago y cesión de la parte de vivienda, dado que en este supuesto existe un problema de “expropiación” que deberá resolverse por el Juez, en el sentido que éste determine.

En definitiva, habría que contar con el consentimiento o voto afirmativo expreso del propietario afectado para ejecutar las obras. No hay posibilidad de obtener ese consentimiento por la vía judicial.

Ariza Administraciones no se responsabiliza de las consecuencias que se puedan derivar del uso que se pueda dar a la información facilitada  al expresar esta únicamente su criterio, sometido a cualquier otro igualmente fundado en derecho.

